
Año 1948 Número 288Sábado 18 de diciembre

de la Provincia de burgos

Fijación de precios máximos para la madera en rollo y aserrada continuación)

se' publica todos los días menos lós festivos

Suscripción para- la Capital Las, leyds obligaran en la-Península^ lYi^'ádyaoe’nti:.--, Cari arlas y territorios de Africa. sujetos a la iegitiacíór 
penin alar, a loa veinte días de.su promu.gación.

Se entiende hecha la promulgación el dtó en qne ten na la inserción de Ha ley en el Boletín Oficial del hitado 
(Ar'tít do l.° del Código Civil). = Inmediatamente que 1<- señores Alcaldes y Secretarios reciban este B0 1 :TIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costuubre, donde permanecerá hasta el recibo del nuiatvo 8i: 
guien .e.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más, estrecha responsabilidad, do conservar los números de 
eg<<? BOL1TIN, coleccionados ordenadamente para su ene adornación, que deberá varifioarse el final de cad». año,

i»OB cdictoc de pagu y anuncios de interés paríidular alionarán 0*7E> pesetas linea, debiendo ios tnier«e*adca 
, nombrar persona que responda del pago en está capital

' " r.......... .. ........... —.................. ■■■■-

Suscripción para tueca de la capital

Un ario.......................... 47 peaeias
Seis meces , 25 »
Tres > .. . . 13 ' .

Ejemplar: 0,50 - Atrasa^pi 1,00

----------- ---------- -------- •------- —----------

Ün nfio............................... 50 peneta»
Seis meses . . . . S6 ■«
Tres. ■» . ... 14

VAGO* ADBCANTADO

- ESPECIES * , 6 1
Formas de elaboración Unidad 

que se tasa
Precios 

máximosNombre científico . " Nombres vulgares Denominación oficial 
Na

Pinus pinéa, L. ....... Piuo piñonero (Castilla); Pino doncel (Guen- 
‘ ca); Pino albar (Guadarrama, Ávila y Vá-

■ ' v. - .
Madera en rrollo para aserrío,^in cor

teza................. ............... V.....
Tablón desde 150 mm. de ancho en

M. cúbico 320'00

lladolid); Pino real- y. Pino de la tierra 
(Andalucía); Pino manso (Galicia); Pino

.adelante ........ '............. .. ................
Tabla de ancho surtido-y grueso hasta

» 714'00

vero (Valencia); Pi-'ve (Cataluña); Pi-ver 38 mm............ -............      ....... » 546'00

Pinas halépensis, Mili.

(Baleares) . .'........ ......................................

Pino carrasco (Levante y Género); Pino blan
co (Cataluña); Pino revordenco o borde

Pino piñonero............. Viguetas y. largueros...............................
Traviesas R. E. N. F. E. de 1.a, por 

unidad .... ?.... •.-.............
Traviesas R. E. N. F. E. de 2.a, por

Pieza
„ •

630'00 •

41'00

(Sierra de Guara)............ .. ............ ....*.. Pino carrasco ....... unidad ... ..................... 35'71

Pinus canarie.nsis,
C. Smith................ Pino de Canarias.................. ...................... :. Pino de Canarias .. . .

Traviesas R. E. N. F. E. de 3.a, por
• unidad ...*......................   . .. .... .

Cualquier otro tipo de traviesas, pór 
metro cubico ........... v..........

»

M. cúbico

29'41

500'00
Pinus insigáis, Dougl. Pino insignis, Pino de Monterrey................ Pino insignis ......... Cabrios y varas..................... .............. » 260'.00

1 . 1 •
Escuadrías menores. .............•..
Piezas a medida fija con destino a ca-

M. cúbico 400'00

■ ■ ■ p - ■ ■ ,

joneríE y embalaje-. ..............
Postes hasta 750 metros de longitud, 

con un espesor medio de tos anillos 
anuales, medidos en lachase, inferior

» 616'00

En todas las especies de- pino y' abeto................ .................. . ............
s a 6 mm.................................................

Postes de 8 metros y más, con un es
pesor medio de los anillos anuales 
medidos en la base inferior a 6 mm 

Postqs hasta 7'50 metros de longitud, 
con un espesor medio de los anillos 
.anuales medidos erula base superior

»

» ‘

400'00

480'00

• a 6 mm. ......... ..............
Postes de 8 metros y más. con un es-

» • 360'00 «

pesor' medio- de los anillos anuales 
medidos en la base superior a 6 mm. » 400'00

* ■ ’ ■ Vfad-era en rollo para aserrío, con cor-
■ * ■ tega, rio procedente de transporte 

fluvial ........... . . .
Vtadera en rolló, para-desenrollar,- con

S4. cúbico 319'30

•>
• \ ■

corteza..................................................
Tabla de 27 y 38 mm. de espesor... . 
Tablones de 40 mm. de espesor en

750'00
. 754'00

' . . * / * adelante ...... ......................  .- » 670'00

Fagus sylvática/L. ..
Haya (Toda la península); ’ Fago (Pirineo 

aragonés); Paya (Asturias); Hay (Valle de 
Arán); Faix y Fagt (Cataluña); Fatch 
(Lérida).........■ .•............ .. ....

Haya . .........................

Piecert’o con longitud superior á un 
metro, de 1.a (sin pasmo) .... .

Diecerío con longitud superior a un 
metro, de 2.a (con pasmo) ........ ,

Dieceríp longitud inferior a un metro,

»

»

754'00

670'00

de 1.a (sin pasmo)............ ..................
’iecerío longitud inferior, a un metro,

» ¿ 670‘00

. - < - • ■ ■ ' ' " .
>

de 2.a (con pasmo).......... ..................
Traviesas R. E. N. F. E. de 1.a, unidad 
Traviesas R. E. N. F.-E. de 2?, unidad
Traviesas R. E. N. ,F. E. de 3.a, unidad

»
Pieza

»

586'00 
43'50 
37'50
31'9»'

'• .1 • "i
Cualquier otro tipo de traviesas, ’ por 

metro cúbico:.... # '................... •.. Vi. cúbico 525'00*:

de.su


2

Q. Pedunculata éhrh. Roble común . . .

Q. sessiliflora salisb. . Roble (albar.

cúbicoM.

Castanea vúlgaris, ¡au Castaño...

»

280'00Género populus Chopo

360'00

220'00

Pesetas •

Partíctó|a¿W :

0'64
0'84

400'00

900'00
850'00 ' .

Chopo, álamo, álamo blanco, temblón, ála
mo negro,.  ........................

dios a que han de abonarse los ar
tículos de suministro facilitadas por 

■los Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el 
presente mes de diciembre pasado, 

'sean los siguientes:

Roble albar y Roble (Toda la península): Ro
ble albero (Saritañdér); Roure y Roura 
(Cataluña), y Cassa (Valle de Arán) . . . . .

Roble común, roble, roble albar (Toda, la 
península); Carballo y Carballó .blanco 

.■ (Galicia); Carbctyo (Asturias); Roura pé- 
nul (Cataluña) .

Castaño (Toda la península); Castanyer
(Cataluña) ..................................................

Delegación Je Hacienda

♦
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750'00 '
500'00
850'00
460'00
520'00

Madera en rollo para aserrío, con cor
teza ;  ...............

Madera en rollo para chapa, con cor
teza .. . . . . .

Tabla, tablón y listón de cerámica , ..
Escuadrías menores..... A.

650'00
608'00
400'00

Precio medio co
rrespondiente a M. cúbico 
1 o s diferentes 
diámetros 

M. cúbico

Ración de pan de 30 deca- 
gramos .

Id. id. -de 40 id. .... . .. ,
Id. de cebada de 4 kilogra
mos . .. .  ,

Id. de paja corta de 6 id.
El kilogramo de pajá larga. .
El id. de carbón.... 
El id. de leña. . .  
El id. de aceite .
El litro de petróleo

»
 (Concluirá)

 
—-----— s

Día 23.—Montepío Militar, letra 
M a,Z. '

Día 24.—Todas las nóminas sin 
distinción. , ' '..

Nota—Estos pagos se efectuarán 
durante las horas de oficina, por la 
mañana, de diez aztrece.

- Los interesados o Sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
haberes en losadlas que precisamen
te están señalados, debiendo adver

 tir que las nóminas se retirarán para
su formalización él día 24 después 
de las horas de Caja, y serán baja 

¡ los perceptores que no se presenten 
al ¡cobro én los días señalados.

Burgos 15 de diciembre de 1948., 
=E1 Delegado de Hacienda, Basili- 
des Marcos.

Esta Comisión Gestora, en su 
sesión ordinaria del día "de ayer, 
acordo aprobar un presupuesto 
extraordinario formado para la in
versión del Crédito concedido a - 
esta Diputación en aplicación de la 1 
Ley de 17 de julio, último, para la ' 
terminación de Caminos Vecinales 
durante los años 1949 y 1950 eñ la* 
forma siguiente:

Año*i 949; 1.920'500 pesetas
Año 1950, 1.920.500 pesetas".'
Total pesetas, 3.841.000. ' . "
Igualmente aprobó otro presu

puesto para la inversión de un cré- 
dito’recibido para ía reparación de 
caminos, por temporales, de acuer
do con la misma Ley de 17 de j ulio 
por pesetas 750.000. ' '

Mencionados presupuestos que-

Señalamiento de pagos a las clases 
pasivas.

Dispuesto por la Dirección Gene
ral del Tesoro Público que. el día 18 
del actuahse abra elpago de obliga- 
iones correspondientes a las Clases 
Pasivas, Activas, Clero y Religiosas 
en Clausura, he acordado que di
cho pago, por lo que a las Clases 
Pasivas se refiere, se verifiqué en la 
siguiente forra--; ' r

Día 18.—Retirados de" tropa. por 
edad, Extraordinarios, Cruces y Me
dallas.

Día 20. Jubilados de todos los 
Ministerios, Montepío Civil y Re
muneratorias.

Día 21.—Jefes y Oficiales 'en re
serva, Retirados por edad,'Extraer-, 
■diñarlos y i enientes honorarios.

Día 22.—Montepío Militar, letras 
A a LL. ? .

3'36 
1'83 
0'29 
0'67 
0'24 
8'00 

----- 1'50
Burgos 16 de diciembre de 1948. 

—El Secretario, Antonio, Martínez 
Díaz.=V.° B.°==E1 Presidente, Ho
norato Martín Cobos.

Madera en rollo para aserrío, con cor
teza ...................................  . ...

Madera, en rollo para chapa, con cor
teza ...............................

Tabla de 27 y 38 mm. de grueso. ....
• • - Tablón de 40 mm. de grueso en ade

lante ., . .. 
Piecerío............................................... ...
Traviesas R. E. N. F. E. de 1.a, unidad
Traviesas R. E. N. F. E. de 2.a, unidad 

, ,, Traviesas R. E. N. F. E. de '3.a, unidad
Cualquier otro tipo de traviesa por 

metro cúbico ..........
Postes’hasta 7'50 metros de longitud.
Postes de 8 metros y más/. ...............
Cabríos y varas

Maderas de aplicación especial , 
(Cualesquiera de las especies precedentemente tasadas)

Madera en rollo para aserrío, con cor
teza .. .. ........................  . .

Madera en rollo para chapa, con cor
teza ’. 

Tabla de 37 y 38 mm. de grueso  
Tablón de 40 mrm de grueso en ade

lante. .; . ..
Tabla y tablón sin cantear...................
Piecerío .. ..........
Postes hasta 7,50 metros de longitud'. 
Postes de 8 metros y más..............  ..

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Esta Comisión Gestora, en su 
sesión ordinaria del día dé ayer, 
acordó aprobar expediente de habi
litación de créditos para nutrir va
rias partidas del presupuesto pro
vincial del actual ejercicio y cubrir 
con. ello servicios correspondientes 
al mismo, por un valor de total pese
tas 343.627'44, con cargo al superávit

, supuesto refundido del ejercicio an
terior, que fué de pesetas 466.672'65

Lo que se anuncia en este Boletín 
Oficial, de conformidad con el De
creto de 25 de enero de 1946,, para 
que, durante el plazo de quince 
días, puedan presentarse las recla
maciones que se* consideren perti
nentes. ■

Burgos 16 de diciembre de 1948. 
=E1 Prssidente, Honorato Martín 
Cobos.=P. A. de la C/tG.=EI Se
cretario, Antonio Martínez Díaz.

Madera de apeas 
para minas. . ..

Costero para mi
nas ;..... .....

Sexta Unidad de Tropas de Vete- 
/ rinaria Militar.

Debiendo celebrarse el día 31 del 
actual en esta Unidad de Veterina
ria Militar él oportuno concurso 
para la adjudicación del fiemo de 
estas Caballerizas para el próximo 
año, se anuncia por el presente {Jara 
aquellos que deseen tomar parte en 
el mismo, teniendo en cuenta que 
las ofertas se harán bajo pliego ce
rrado, .hasta el próximo día 29 del 
actual. ■

El presente anuncio será por, 
cuenta del adjudicatario.

Burgos 14 de diciembre de 1948- 1
—  —■ ----------

dan expuestos al público de con- 
• formidad con Ib .dispuesto en el 

Decreto de 15 de enero de 1946, 
para que puedan ser examinados 

i por quién lo interese, durante el pla
zo de quince días, y para que pue
dan presentarse las reclamaciones 
que se estimen oportunas.

Burgos 16 "de diciempre de 1948. 
==Ei Presidente, Honorato Martín

.] Cobos.¿=P. A. de la C. G.=E1 Se
cretario, Antonio Martínez Díaz.

-----------  '-«'gu aiiupeidVll ----------------------- - w 
la,1jguidación'del pre- SUBASTA DE OBRAS

Esta Comisión Gestora, en sesión 
de. 15 del actual, acordó que se eje
cuten por el sistema de subasta las 
obras de reconstrucción de la esca
lera de set icio del Palacio provin
cial. ,

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuésto en el artículo 26 del Re
glamento de contratación ne obras 
y servicios municipales, de 2 de ju- 
lid de 1924, aplicable.a, los provin
ciales, se pública en este periódico  ohcial, a fin de qtie durante el plazo
de cinco días hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio, pue
dan presentarse las reclamapiones 
que estimen oportunas contra di 

. cho acuerdo.
Burgos 17 de diciembre de 1948. 

=E1 Presidente, Honorato Martín- 
Cobos.=P. A. de la C. G.=E1 Se
cretario, Antonio Martínez Díaz.

Suministros
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el Ministerio de la Goberna
ción, con fecha 3 de junio de 1934, 

i esta Corporación, én sesión del día 
15 del actual, y de acuerdo con el 
.representante' , del Ramo de Guerra 
y del Delegado del Excelentísimo 
Sr. Gobernador Civil de la provin- 

| cia, ha resuelto que los precios mer

rEMETEMA

M. cúbico 400'00

.» 900'00
» 1000'00

» .* 900'00
950'00

Pieza 50'00
» ■ ^2'85
» 35'29

M. cúbico , 600'00’
» 440'00
» 500'00

340'00


